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Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Incorporar a los autos la información allegada por el Curador legítimo 

dentro de la Revisión de Interdicción judicial del señor JUAN FERNANDO 

ALDANA CEBALLOS, la cual se pondrá en conocimiento de la Personería 

Distrital para lo pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 


